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A, CESION DE PARTICIPACIONES  "—4 ESCRITURA No. 

4 1180.- En la ciu- 

INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES dad de Quito, Ca- 
  

a favor de Pital de la Repú- 

  

MONICA RIVADENEIRA DE CARDENAS blica del Ecuador, 

  

  

  

POR S/. 890.000,00 hoy día, martes 

veintisiete de 

DI Y COPIAS | diciembre de mil 
    novecientos noven-     
  

   ta y cuatro; ante mí, doctor Adolfo Benítez Pozo, Notario 

  

   [Décimo Noveno de este cantón, comparecen: por una parte, el 

  

   señor EDWIN DYER AGUIRRE, a nombre de Servicios Administra- 

     
   
   
    

   
    

   

   

tivos y Contables MADIRT Cía. Ltda. y ésta, a su vez, a 

  

nombre y representación de INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES, 

  

según los nombramientos inscritos que se acompañan, como 
  

cedente; y, por otra, la señora MARIA MONICA DEL SOCORRO 

  

-RIVADENEIRA TRAVERSARI DE CARDENAS, por sus propios derechos, 
  

omo cesionaria. El señor Edwin Dyer es domiciliado en la 
  

¿Eludad de Guayaquil, de paso por esta ciudad; y, la señora 
  

Mónica de Cárdenas es domiciliada en esta ciudad de Quito. 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, casados, ejecutivos de 
  

ipresas, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe; 
  

Píen instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 
    

   

  

esta escritura que han de celebrar, proceden libre y 
  

eluntariamente, de acuerdo a la minuta cuyo tenor es como   
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sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de: 
  

escrituras públicas a su cargo, dígnese extender una de 
  

cesión de participaciones, arreglada a las siguientes: 
  

PRIMERA. ANTECEDENTES.-" UNO PUNTO UNO (1.1) | cláusulas: 

  

Por escritura otorgada en esta cludad, 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y uno (1981), ante el || 
  

notario sexto de este cantón, Dr. Hugo Cornejo Rosales, j 
  

aprobada por la: Superintendencia de Compañías, mediante | 
  

resolución número RL nueve mil ciento noventa y cinco (RL; 
  

9195), de 26 de esos mismos mes y año, inscrita en el 
ra 

  

registro mercantil, el siete (7) de diciembre de ese año, 88 
  

   
    

  

el diez (10) dell: 

  

   

    

títulos y   constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada | 
  

INMOBILIARIA VARGAS' ALARCON “C. * LTDA., con el objeto:de| 
  

comprar y vender toda clase de bienes muebles, inmuebles; | 
  

administrar, arrendar bienes inmuebles, colocar capitales | 
  

propios o ajenos, y ejercer el mandato. 
  

con el que se constituyó es de cuatro millones doscientos mil' 
  

sucres (S/. 4'200.000,00), dividido en ochocientas cuarenta: 
  

(840) participaciones de cinco mil sucres (S/. 5.000,00) cada' 
  

una. UNO PUNTO DOS (1.2) La compañía INVERSIONES ARIES S.A.' 
  

INVARIES es propietaria de trescientas cincuenta y seis 
  

participaciones (356) de un valor de cinco mil sucres cada 

El capital social |. 

  

una (S/. 5.000,00), equivalentes a un millón setecientos 
  

ochenta mil sucres (S/. 1'780.000,00). UNO PUNTO TRES (1.3) 
  

La junta general extraordinaria y universal de socios de la 

  

  

compañía INMOBILIARIA VARGAS ALARCON C. LTDA., realizada el- 

  

  

trece (13) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), 

  

    por unanimidad resolvió autorizar a la socia INVERSIONES 

    

+ | participa 

  

+ 5,000,00) 

  

¿| 890.000,0: 

  

determine 

  

| PARTICIPA 

  

¿esencial 

  

      

    
   

| MONICA DE) 

  

o setenta Y 

  

jSucres .ca 

  

noventa m 

  

| RIA VARGA 

Vla cesión: 

  

“ll (s/. 890 

  

partiiip: 
A im 

cesionar: 

  

marginac. 

  

la notar 

pondient 

  

el artí 
AAA 

Usted, 

estilo." 

  

pública 

  

firmada     
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-2- 

» de y ARIES S.A. INVARIES,.la_cesión a favor de la señora Mónica 

de | ,|Rivadeneira de Cárdenas, de .ciento setenta .y ocho. (178) 

1tes | ¡participaciones de un valor. de cinco:mil sucres cada una (S/. 

1.1) ; 5,000,00),. equivalentes a ochocientos.noventa mil sucres (S/. 

de ¡ 890.000,00), bajo ..las. condiciones y estipulaciones .que..se 

>» el ¡(determinen en el respectivo convenio. .. SEGUNDA.: * CESION:.DE 

les, ¡| PARTICIPACIONES. — Con estos antecedentes, que forman parte 

ante y esencial e integrante del presente acto, en mérito de los 

ma | 6 títulos y derechos invocados, la compañía»: INVERSIONES "ARIES 

: el 8.A. INVARIES, representada por el señor Edwin Dyer Aguirre, 

, Se len la calidad indicada, cede a favor de la señora MARIA 

nada a MONICA DEL SOCORRO RIBADENEIRA TRAVERSARI DE CARDENAS, ciento 

de » setenta y ocho (178) participaciones de un:valor de cinco mil 

les: y |Sucres cada una (S/. 5.000,00), equivalentes a ochocientos 

ales o noventa mil sucres (S/. 890.000,00) de la compañía INMOBILIA- 

cial : RIA VARGAS ALARCON C. LTDA. TERCERA. PRECIO.- El precio de | 

mil _¡la cesión es la cantidad de ochocientos noventa mil sucres 

en”: -$(S/. 890,000,00), que corresponde al valor nominal de las 

cada _ participaciones cedidas. CUARTA. MARGINACIONES.- La 

S.A ““¡leesionaria queda facultada para solicitar la razón de 

seis marginación en la matriz de la escritura de constitución en 

cadá la notaría sexta de este cantón, y en la inscripción corres- 

ntos . pondiente en el registro mercantil, todo de conformidad con 

1.3) el artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías. 

e la y Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

a el estilo." (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

93); pública con todo el valor legal, la misma que se encuentra 

ONES firmada por el señor doctor Vladimir Villalba Paredes,     
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afiliado: al: Colegio de Abogados: de»-Quito:bajo el número.treb 
  

mil cien. : Para. la: celebración de esta escritura se. ODserva-| | 

  

ron los: preceptos:''legales :del:caso;: y,::leída que fue azlos' q 

  

comparecientes .por-.mí,- el+Notario, «se: ratifican . y :firmanih 
  

conmigo,.en:unidad.de acto, :de Jo que también doy fe.3.:..], 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NUMERO 7472 

  

  

PROTOCOCLITZACTUOSN 

  

  

NOMBRAMIENTO DEC GERENTE 

  

INVERS LOMES ARIES S.A. INVARIES 

  

  

N FAVOR DE: 
  

MADIRY CIA. LIDA. 
  

  

  

CUANTIA: IRDETERMINADA 
  

  

  

    
        
  

(MITO, 118 DL CHOTPURBRE DE 1.9474 

none 

DI 40 COPIAS 
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cia Diciembre 22. dz 

HESTCAS CONS IIErnacidOesS: 

2 dla presente caminado a Usted. que da  dunta  kbenerai de 

iscjonistas de INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES Ss en sesión de esta 

Beba. resolvia nomobrarie GERENTE de la compania nara el perianio 

tutario de Qinco ANAcs. listed reemolaza en la berencia al Sr. 

«0 Dyer Acuarre., 

terente le corresoonde la representación degal., adidciad y 

Ptrarudcial de la comnnana. 

RERSIONES ARIES S.A. INVARIES se consta tuvd COMO. COMDANARA 

'sitada con la denominación de D.N. Cia LitO0A.. POSTeriormentTe ss 

      

        

   

  

     
   

” “AASTOFINÓ EN. SOCIA ANÓNIMA CON. La (ÚENOMINACIÓN Mena oOn acia: 

; chos actos se realizaron mediante escritura uúblice del 2 (de 

testiembre de 185, otofaada ante el Matario Primero del Canton 
ito, aprobada por la funerintendencia de EComoañiias cor Resaducion 

ts, ld A 1 00004 def 10 de febril de (988. inscrita en el egistro 
bara el NOA 1014, el 1 de tilio de 1". 

fanfente. 

P.... $ Una 

3 0100 RIBADENE IRA T. 
E HESIDENTE AD-HOC 

«potamos el cardo de GERENTE de INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES, 

ara el que hemos sido nombrados en esta misma Tecíia. 

Vi rrzrz o E 
¿£ 

o > 

$ sira de Nombramientos Vamo 

El 
MORA)? 

y 

  

    

      

   

1 
E . e e e rr rm en”v 4 CL rEGiraAEn 

ce : CC RA GUSTAVO GARCÍA RALDERAL 
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Con esta fecha ado y prostate 
Jos 

LAIA A a O A 

Dime 
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RAZON. DE PROTOCOLIZACION: A petición de 

    
     

      

interesada, 
AS : 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de-1 
i 

   

   
     

Notaría Primera, cuyo archivo se halla actualmente a. PES , 
] £onfie 

cargo, el documento que antecede. Quito, y 

ciembr 
dieciocho de octubre de mil novecientos noventa 

cuatro. El Notario (firmado) Doctor Jorge Machad 
] 

Cevallos. Hay un selloa.— 

o, 

oro 
* 

Es fiel y PRIMERA - 

COPIA CERTIFICADA, del documento que antea 

       

octubre de mil novecientos noventa y cuatro.



parte 

tiles, 

de la 

e oa mi 

Os a 

nta y 

tachado 

   

  

    

     
    

    

en la cesión de participaciones que: hace INVERSIONES ARIES 

  

obra como documento habilitante de la escritura núme a 
ó 1 

eiento setenta y nueve, celebrada hoy, ante mí, relacionada 

S. de INVARIES a favor de MAGAN S. dez yn en fe de ello, la 

  

confiero,. sellada y firmadia, en Quito, a veintisiete: de di — 

ciembre de mil novecientos noventa y cuatro.— 
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as] DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NUMERO 243 
  

    IR     
     

   
p
r
 PP ROTOECOLTZACTOS 

  

  

HOMBRATIENTO DEC GERENTE 
  

SERVICIOS AOBHINISTRATIVOS Y CONTABLES 
    MADIRT CIA. LTDA. 
    
            

f FAVOR DE: 
  

EDIJIN DYER AGUIRRE 
  

  

  

        CUBRNTOA > TRNIDETERIAJINADA 
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QUITO, 222 DE: NOVICHNARE DE 1.9%4 
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9 2 AGUIRRE ' dy 

1 
1 | 

an, ¿lp señor Dver: k 

E presente comunico a usted que la Junta General E 

raria de Socios de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTARLES q 

As LTDA... en su sesión de ésta fecha, resolvió reeleairle E 

die la compañia para un periodo estatutario de dos años. 

la facultad de representar legal, Judicial 

wdicialmente a la compañia. 
      

   

   
     

   

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT CIA. LTDA., se 

9 por escritura pública otoroada ante el Notario del 

avaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma. el 18 de noviembre 

aprobada por la Intendencia de Compañias. mediante 

B6-2-=21-00117 de 22 de Enero de 1986 e inscrita en 
_e 

fo Mlercantil el de febrero del mismo año. 
3 

  

La 
MN 

FADENEIRA T. ] 

caroo de Gerente de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES ho 
A. LIDA., para el que he sido nombrado en esta misma E 

z . 
+ 

2, 16 de Sepfiembre de 1994. ¡ 
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En dan presente fecha queda inscrito esta 
Nombramiento de HP Oe 

Folio (s) LAR Registro Mercantil No, 
A ACI YY Neverts eo Wo. ILAOS 

Se archivan ls Comy; 8 pago por los 
impuestos respectifos.- 

Guayuquil, 25 CÚ e Ar. 31 po A A 
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RAZON DE PROTOCOL IZACION: $ petición 

interesada, en esta esta fecha y en dos fojas “( 

protocolizo en el Registro de Escrá turas Públicas 

Hotaria Primeras cuyo archivo se halla actualmen 

cargo, Tos documentos que anteceden. Quito, a y 
dos de noviembre de mil novecientos noventa y cuat 

Notario (firmado) Doctor Jorge Machedo Cevallos, : 

sello. _ 

Es Tiel y NOVEN 
COPIA CERTIFICODA, del documen Lo QUe 

prolocolizado hay anle mi, y en fe de ello la cos 

debidamente firmada y sellada, Cn Quito, veinte y 

noviembre de nil novecientos noventa y cuatro. 

    

    
   

    

    
  



  

¿s fiel compulsa del nombramiento que antecede 

    
stra como documento habilitante de la escritur     

con la cesión de participaciones que: hace: INVERSIONES ARIES 

3, de INVARIES a favor de MAGAN Se. des y, en fe de ello, la     tonfiero,. sellada y firmada, en Quito, a veintisiete de di —   
«iembre de mil novecientos noventa y cuatro.—   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
VIRECCION GENERAL LE REGISTRO Citar, 

ENT IACION Y CEDULACION 

CEDULA 1 L VHUDADANIA : Nu, -— 1701805101 

ss MARIA MONICA. DEL SOCORRO AID 
27 DE JUNIO DE 1941. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 
po - CERT IFICADO UNICO DE VOTACIÓN 

cono [YA con : 
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ACTA 

   
En la ciudad de Quito, hoy día, jueves, treca de mayo 

novecientos noventa y tres, desde las nueve horas con diez 
¿en lae oficinas ubicadas en la intersección de las avenidas '10 

pato” y "Juan de Ascaray", sectar la Y, parroquia Chaupicriz de 

món, $38 encuentran presentes lose socios de la indicada compañía , 
: INVERSTONEB ARIES S.A. INVARIES, representada par su gerente 
,el señor Edwin Dyar Aguirre, según la copia del instrumento que 

rel archivo de la compañía; INVERSIONES TAURUS C.A., representada 
¿gerente general, la compafíía GERENSA 8.A., y éeta a través del 

lF“arcelo Pallares Sevilla, en su calidad de gerente general, según 
lamentos que constan también en el archivo de la compañía; el 

por el señor Marcelo Pallares Sevilla, en la calidad 
; -R.Y. COMPASÑTA ANONIMA, representada por su gerente, la 

A GERENSA 8.A... y ósta a través del mismo señor Marcelo Pallares 

A emcurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general 

aría y universal de socios. 

E cuiómto de esta junta, el señor Edwin Dyer auirre, en su calidad 
sente general de la compañía INVERSIONES ARIES 8.A. INVARIES, de 

¿dad con el Art. 16 de los estatutos, dispone en primer término, 
¿Señor Marcelo Pallares Sevilla, secretario ad-hoc dae esta junta, 

nta el quórwaa de asistencia; hecho lo cual, el señor secretario 
¿Que se encuentran presentes, en persona o a través de sus 
tantes, los soclos: INVERSIONES AIRES 8.A. INVARIES, propietaria 

**scientas cincuenta y seis.(356) participaciones de wn valor de 
il sucres cada una, equivalentes a un millón setecientos ochenta 

tres: INVERSIONES TAURUS C.A.. propietaria de trescientas cincuen- 

sals participaciones (356) de un valor de cinco mil sucres cada 
divalentes a u millón setecientos ochenta mil sucres: MARCELO 

SS ERVILLA, propietario de una (1) participación de cinco mil 
W: GERERSA 8.A., propietaria de ciento veintiséis participaciones 

¿de un vslor de cinco mil sucres cada una, equivalentes a seiscien- 
ínta m1 sucres: y, R.T. COMPARTA ANONIMA, propietaria de una (1) 

sipación de cinco mil sucres; concurrencia que representa la 
sidad dal capital social de la compañía que es de cuatro millones 
tantos 11d1 sucres. 

tistament o 1á junta por unanimidad pasa a conocer el único punto dae 
senda dl día. 

J DE CESTON DE PARTICIPACIONES. El señor Edwin Dyer Muirre 

festa 14 intención de su repregentada, de ceder ciento setenta y 
178) participaciones a favor de la compañía MAGAN S.A., y las 

X 588 ciento setenta y ocho (178) participaciones que tiene en 
fsdsd, a favor de la señor Mónica de Cárdenas. Igualmente el señor 
slo Pallares Sevilla geñala que la compañía INVERSIONES TAURUS C.A., 

ls intención de ceder ciento setenta y ocho (178) participaciones, 
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a favor de la señora María Cárdenas de Pérez y las 038 
| «+» Y ocho (178) participaciones que tiene en propiedad 

! l - Andrés Cárdenas Monge; y la compañía R.T. COMPAÑIA: 
A intención de ceder la úmica participación que tambié 
Mu | | dad, a favor del señor Andrés Cárdenas Ri : 
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E Mismo señor Pallares manifiesta su intención de cá 
po - derechos, a favor del señor Andrós Cárdemaus 
Par pr participación que tiene en propiedad. 

    
$ Mi inmediatamente los socios reguelven por unaninidad,.0 

ción contemplada en el Art. 16 de los estatutos y. 
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EN ao jurídicas señaladas anteriormente, en el número. 
pl Co D88, y con las condiciones y modalidades que 32. m
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di pl o respectivos convenios . : 4 

| A | , A mayor abundamiento, los socios cermncian '21 L dere E 

Hab literal £) del' Art. -8 de los estatutos. , ml 

Hd o e 
dl lo Ñ 0 Bdando las diez horas , el Presidente conceda un. E, 
dl para la redacción del acta. Reinstalada la sesión a la8 5 
JA a .. treinta minutos, se lee la presente acta por secretarías, 

INE . por unanimidad en todos'sus partes por los socios y 
Al mp todos los de la compañía. . 

AU Par no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente 
EAN | nada esta junta a las diez horas con cuarenta y cinco MEAT 

para coustancia, todos los concurrentes .con las auta 
. compañía, en cumplimiento de lo que disponen los Arts.':14 

| Ley de Compañías, que han arparado esta junta. POR INR 
: | S.A. INVARIES: (£) Ilegible.--KDWIN DYER AGUIRRE. - PRESI 

: POR INVERSIONES TAURUS C.A.: (£) Ilegible.- MARCELO PAL 
GERENTE DE GERENSA S.A.-SOCIA.- POR R.T. OCOMPAÑIA ANOND 

| - —"ble.r MARCELO PALLARES  SEVILLA.- GERENTE DE GERENSA 8.4; 
o o ble.- MARCELO PALLARES SEVILLA.-SOCIO.- SECRETARIO DK, 
a 1legible.- MARCELO PALLARES BEVILLA.- S80CIO E 
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Se otorgó en la Notaría Décimu Novena del Cantón Quito, cuyo archi- 

Vo se encuentra actualmente a mi cargo ; y ) en fe de eilo confiere 

a y 
. . 

2sta UINPA copia certificada, firmada y sellada en Quito, a - 

quince de Cectubre de mii Movecientos noventa y ocho» 

  

Con fecha 3__de Enga de 199)... 
a Fs: dE Zbetbajo múmero__(4.1C__._del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo_/ 12... se halla MARGINADA la     

     

*Pues.----— COPIA de la presente ESCRITURA. k 

Quito, ales de Ostutae de 199%, a 
I5TRC : 
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REGISTRADOR MERCA 
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que obra como documento habilitante de la escritura asiste 

de: participaciones de: la compañía Re Te compañia món 

vor del señor ádndrés Cárdenas Ribadeneira; y, en fe de ello,, 

la confiero, sellada y firmada, en Quito, a veintisiete de 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
1.216 del RESISTRO MERCANTIL de siete de Diciembre de mil nove 

cientos ochenta y uno, a fs. "3.024, tomo 112 correspondiente a 

la constitución de la compañía " INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES" 
LO REFERENTE A LA PRESENTRE cesión de participacione Quito,a 

GISTRADOR, tres de Enero de mil novecientos noventa y cinco.- 
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